
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2012-00643 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE BERTILDA ARGEMIRA VELA2SQUEZ SASTOQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 15 DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
 1-. Visto el registro civil de defunción aportado por el heredero JESÚS 
LEONARDO GARZÓN VELÁSQUEZ (archivo No.45), téngase en cuenta que el 
abogado LUIS ALFREDO RAMÍREZ BOGOYÁ falleció en Bogotá el 18 de febrero 
de 2022. 
 
 2-. De conformidad con lo regulado en el numeral 2 del artículo 159 del C. G. 
del Proceso, ante el fallecimiento del apoderado de la mayoría de interesados 
reconocidos, se tiene por interrumpido el proceso a partir del 19 de febrero de 
2022 (fecha siguiente a la notificación por estado del auto proferido el 17 de febrero 
de 2022). 
 
 Por secretaría notifíquese por aviso esta decisión a los poderdantes como 
lo ordena el artículo 160 ibídem, advirtiéndoles que cuentan con el término de 
CINCO (5) DÍAS contado a partir de la respectiva notificación para comparecer al 
proceso constituyendo nuevo apoderado, pues vencido el mismo, se reanudará la 
actuación. 
 

3-. Cumplido la anterior, se hará pronunciamiento sobre los escritos que 
obran en los archivos No.46 a 49. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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